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SI. Ho 

Superintendente de Compañías 

Presente.- AS EX 

De mi consideración: 

Hago llegar a Ud. una escritura de cesión de participa - 

ciones sociales con las debidas marginaciones de Notario y Registro 

Mercantil, que en su oportunidad se realizaron en GRAFINAL CIA,LTD 
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R. NAPOLEON 

¡OMBEYDA A. 

NOTARIO 26 
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NOTAR LAA VIGES TIMO 

HIRE IR IAE ER 

SA E =XX=XT=*XA 

  

DEL CAÁNTON QUITO 
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> 

ESION DE PARTICIPACIONES!" En la ciudad de 
=== === == 

ú San Yreancisco de 

> 

u Quito , Capital de 

*k r . 

QUE OTORGA mT, XA. 4 la revública del 

* . , 

JURGIN. SILBERMANN y Ecuador , hoy dia 

* . 

TREINTA (30) 

A * de poviembre de 

A FAVOR DEL $2. * mil novecientos 
  

IRMESTO NICKEL GARAICOA Y OTROS. * ochenta y siete 
  

x ante mi, doctor 
  

+ Napoleón Lombeyda 
  

  

:  35/. 3.000,00 * ¿Arguello , Notario 

“u Vigésimo Sexto del 
  

aí copias ) « Cantón y compare — 
  

k=X*k=2%*=*=2%*=%X=%*X*=x%*%-=x* cen : Por una peri 
  

el señor Ramiro Semanate Ring , en repre 
  

sentación del señor Jurzen  Silbermann  , 
  

según cosnta del poder especial que le - 
  

galmente conferido se acompaña a esta es -— 
  

critura pública 3 y , por otra parte 
  

los señores : Ernesto Nickel Garaicoa 
  

Walter Nickel Gaeraicoa y Elsa Dávalos de 
    Nickel , for sus propios .derechos o. -= Los     

Wet 
 



1 comvperecientes declaren ser de necionaelidad ecua- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 toriana y Mayores de edad , de estado civil 

z casados , domiciligdos en este cantón, legalmen- 

4 te Capaces para contratar y obligarse a quienes 

5 de conocerlos cdoy fe y me piden que eleve a 

6 escritura páblica el contenido de la minute que 

7 me entregan , Cuyo tenor literal y cue trans, 

8 ecribo es el sifuiente : " Ss E —- 

o Ñ O R N 0 T A R I 0: 

10 En el registro de escrituras públices a su 

1 cargo , sírvase hacer constar una de transfe- 

0 rencia de participaciones sociales que se realiza 

1 en GRAFINAL CONPATIA INITADA, al tenor de las 

14 siguientes cláusulas : P. OR 1 M E - 

is R A o -= AUTECEDINETES , -UNO) 

16 Se constituyó con la denominación de GRAFANDINA 

y CONTACTA LIMITADA por escritura celebrada ante 

ss el Notario , doctor José Vicente Troya Jarami- 

19 llo , el veinte de octubre de mil novecientos 

20 setenta y siete, inscrita en el Registro ler 

2 centil el siete de noviembre del mismo aio o 

22 DOS) tor escritura otorgada ante el mismo 

23 Fotario el trece de marzo de mil novecientos 

24 setenta y nueve , la compañía cambia su deno — 

25 mineción a CRAFINAL COMPAÑIA IDITADA , ¡instru 

0% mento - inscrito en el Registro lMNHercantil de Qui 

27 to, el tres ( 3) de mayo de mil novecientos 

28 ochenta y dos. -TRES) la Junta _ Gene -     
xv 

dd
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| ral xXx rdinaria y Universal de Socios de -— 

2 CRATITAL COYTACIA IDITIDA, de veinte y elete 

: 3 de noviembre «cs mil novecientos ochenta y sie 
  

  

  

  

  

  

  

  

os 4 te, arrobó en forma unánime , transferencias 

5 de “ticl: ones sociales o S E - 

6 G T Ñ D A e - COSNPLARECISOEN - 

TRES . - omrerecen a la celebración de la 

R. NAPOLEON 

OMBEYDA A. 8 vresante escritura pública las siguientes perso- 

o nas + Ramiro Semanete ing, ecuatoriano y ¡jubi- 
NOTARIO 26 

lado casado en rerrasentoción de Jurgen Sil 10 , , SÓ pu 
  PS QUITO | o 

o bidamente o s 5 5 
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TELEFONOS: lexalizado qaue ge acompaña como (documento habi) 

51-178 551- 
———= litinte , en calidad de cedente y; y, Ernesto 

  

Morel | Garailcoa y . ecuatorisno y ejecutivo, Casa 
  

   
4, 

No do j “alter ¡ickel Gergicoa, ecuatoriano , eje 

No evtivo , Casado y y 5 

ecuatorizna , ejecutiva, Casada, 2 calidad de 

  

ES
 q os 

sa Develos de lIdcekel , 
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po: esta ciuded de Quito . — T 3 2 Cc Ho - 
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3l eñor Remiro Semanate King en la calidad 
22   

enunciada y, con el 
  

teriormente y autorizado vor unanimidad en Jun, 
  

  

    

      25 ta General Extraordinaria y Universal de Sociod 

2% de veinte y siete de noviembre de mil  novecigd 

97 tos ochenta y siete”, cede tros varticipaciones 

28 sociales de mil sucres ( 3/. 1.000,00 ) de va 
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TROTEZO NICKEL GARsICOA , una perticicación de mil sucres 
  

EOERONICIEL SAL ICOA , una perticiración de mil sucres 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

BUELL DATALOT 1D NICHE y una carticircación de mil sucres 

Co T £ HR 7 Z . — Bl Capital de CGR4- 

TICO CORTA A  LIVIT.DA , en adelante  - 

quedará eyartido as Í : X Xx % z * 

JUMPER CIERRO 92 pertic. de mil = 54 92.000,00 

LOLPGAO GIETERT IS 5 pertic. de mil = 2+000, 00 

MAL MICHEL GARLICOA 1 partic. de mil = 1.000,00 

ATAR ICI CARAICOS 1 cartic. de mil = 1.000,00 

LES GALLOS DA NICHE l vartico de mil = 1.000,00 

100 partic. de mil = Sí 100.000,00 

O T I He T 4 . — Se egrezen los si - 

¿guientes documentos habilitantes + —-— Poder es 
  

vscial del señor Jurgen Silbermenn y, otorgado a 
  

favor del seior Ramiro Semenate King y elcer 
  

tificado conferido ror el rerresentonte legal de 
  

GUDITAL CONTA. IA LITiTTA.DTA , en el que mani - 
  E

E
 

fiesta haberse dado cuncliniento a las disposi- 
  

a
a
n
 

  

( — N0 115 ) de la Ley de Comtvañlas para esta 
  A

 
ot 

  

transferencia de participacio; sociales . — 

Usted señor Notario , se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo pera la xlena vali- 

y 

26 

27 

28 

  

ontrato +. — ( firmado ) doctor 
    teula irofe —      



_ 23. 

; sional número catorce cincuenta y dog +.- HASTA AQUI EL CON 
  

, [TENIDO DE LA NINUTA, que queda elevado a escritura públi- 
  

ca con todo su valor legal, leída que les fue a los compa 

1
 

  

o recientes por mí, el Notario en alta y clara voz; se afix 
  

man y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

u
n
 

  

  

o ¡firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy fe .- (firmado) Ramiro Semanate King, portador de 
  

2. NAPOLEON 

IMBEYDA A. s ¡la cédula de identidad número ciento setenta cero tres ce 
  

NOTARIO 26 y ¡ro seis cinco tres raya seis, cédula tributaria número cih   

cuenta y siete ochenta y cinco sesenta y siete, (firmada) 
  

QUITO 

HErnesto Nickel Garaicoa, portador de la cédula de identi- 

       

    

ero ciento setenta dos cero nueve nueve tres cerag 

  

TELEFONOS: 12 dad a 
  

raya odo , cédula tributaria número quince ochenta y nueve 

¡ochenta y tres, certificado de votación número ciento sig 

  

  

ha raya cero cincuenta y tres .-(firmado) Walter Nickel 
    

Garaicoa, portador de la cédula de identidad número cientp 
  

7 lsetenta tres cero nueve seis uno seis raya dos, céqula tdi   

2 [butaria número veinte y cuatro setentay seis noventa y seis   

.. lcertificado de votación número cero setenta y nueve raya 
  

» Itrescientoscincuenta y ocho .- (firmado) Elsa Dávalos de 
  

Nickel, portadora de la cédula de identidad número cienta 
  

! 
setenta cuatro cinco tres ocho seis Cinco raya nueve , cg 
  

áula tributaria número cincuenta y siete treinta y nueve 
  

cincuenta y seis, certificado de votación número cero cua 
  

25 Ll renta y cinco raya doscientos cuarenta . - (firmado) El 
  

2 | Notario , doctor Napoleón Lombeyda Arguello . - 
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o PROTOCOLIZACION a 

cl señor don JURGEN SILBERMANNE, de 

    

  

    

  

io de le compañia GRAFINADL COMPAÑIA 

existente de acuerdo a las Leyes de -= 4 

otorga EODOR ESPACIAL, pero empli 

: - E 7 1195 a E RSATILO Y 5E TOGuiere, a 

Ta 

ye ue
 

MANATE KING, ciudadeno  -- 

domicilisdo en la ciucad 

    

ico uito, ¿ceuador, para cue como su liuendeterio special, ros- 

2/2 su nombro y vepresentecion, las sgigulentes gestiones O 

evivicedes relocionedes con su calidnd de Socio de la conpz- 

DIDA.2 1) asicta a las Juntas Generales de 

O 

eleccion del 
) . 

elesidas; 4) Decida sobre el Sumento' de ..   CS j - 

en estatutos de dicha compañia y, de sex el 

e - itura pública correspondiente a nombre - + 

LN ida ente el Orsenismo Competente (Minis- 

) Comercio, Integración y Pesca) de la Re- 

/ con el objeto de obtener autorización de 

/ directa e favor de su Mandentez y, €) 3 

/ .oneral, ejecute o celebre todo acto o contrato que. tensa o - ZN 

/ deba tener relación con su calidad de socio de GRAFINAL. =-=-- - 

ul señor JURGEN SILBERMANN inviste e su Mandatário Fspecial - 

/ ác todas las facultades que sean necesarias para ejecutar to- 

/ do lo oue fue ere antecedente, nexo o consec cuencia del ejercicio 

/ de este mandato , de modo que nedie pueda alegar falta, insufi 

ciencia o indeterminación de poder.,- rn 

/ 1] Vandante faculta expresamente a su Mandatario para que, en 

/ cagos de áausc 2 temporal o de creerlo necesario, pueda dele 

/ cex todo o parte del presente Foder ¿speciel, con todes las - > 

facultdies que a el le han sido otorgadas. - A 

  

r 

JURG(A" SILEERMANN 
Socio de Grafinal 

  
 



Ich begiaubige hiermit die Echtheit der umstehenden, 

vor mir anerkannten Unterschrift von 

Herrn Júrgen Silbermann, Kaufmann, gebo- 

ren am 02.08.1930, 

wolhnhaft Schickstr. 11, 8000 Múnchen 71, 

nach Angabe ohne Ehevertrag verheiratet, 

ausgewiesen durch seinen deutschen Reisepass mit der 

    
A 

N 

den 29. Oktober 1987 

| 
0. 

Dr. Húttinger,/ Notar 

        

1 i Geb. Reg. Nr. LE TES q Lona 
NN $$ 140, 141, 18 £, 39 f. KO 

X Dl Geschiftswert A DM 

$8 32,334 45. Dv 
A DM 

ÓN DM 

ÓN DM 

Sehr. Geb. 88 26.18% 00000, DM 

Auslagen $$ 137, 152100 DM 

22 DM 
Umsarzsteuer . .% ZLDM 

o DM 
AZ DM 
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SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

RAMTRO ANTONIO SEMANATE KING, ecuatoriano, casado, de 58 años de edad, jubi 

sn lado, domiciliado en esta ciudad de Quito, a Usted, muy respetuosamente ex- 

pongo y solicito lo siguiente:    

    
     

1.- Acompaño, debidamente legalizado, el PODER ESPECIAL otorgado a mi favor 

por el señor /¡TIRGEN SILBERMANN, en la ciudad de Munich, República Federal - 

de Alemania, «el 29 de octubre de 1987.- s 

ANT Como la parte relativa a las certificaciones notarial y administrativa 

£ 
ó 

A 
inuar el nombre del señor ERNESTO NICKEL GROTE, persona versada en el cono 

   
hallan en idioma alemán, pido a Usted se sirva autorizar su traducción - 

idiana castellano por un perito traductor, para cuyo cargo me permito in 

  

       
     

  

cimiento de ambos idiomas, a quien se servirá señalar día y hora para que - 
So z 

osesione del cargo.- 

efectuada la traducción, solicito se sirva aprobarla, califique 

autenticidad del mencionado Poder y ordene su protocolización 

CSS n una de las [Notarías de este Cantón, para lo cual se me devolverán los o- 

    

Epimaes. 
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Dr. Hugo Celi Alvarez Ramiro Antonio Semanate” King 

Abogado, Mat. No. 287 
l 1 

OÓO0o_——— 
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y 

noy, mertes ciecisiote de noviembre de mil novecientos 

o 

   

vchenta y Siete, a las quince horas, conjuntamente con un documen 

to on cl cue se lee: PODER ESPACIAL EOI) 

A és Anas A 

alió A RA Qi 
Secretario JUL --- 

tre ba a : : h 

i
l



  

0 Me, quito, 17 de norien- 
daa e FTE SÍ a. — dor2B.- Viozs2to? La petición que an- 

o o o, 
cune los requisitos do Loy, en con os 

, 
£ - e 

e Ter » iaa £ Tar eN n trámite, Frocódase a la traducción - 

coiones nistrativa 

co haila 

BOTO NIC 
   

  

     

    

t 

novierbre ¿e mil novecientos o Mai 

rs ajeto, a les quince 

  

, oo . 
cl casillero 7 

os C. barca Jalconj 
JUEZ 5) pu La CIVH 

ALCIORS AE DIN a 
. Ss SAETAMAILO . . 

de mil novecientos     

  

12 vrovi- i : 

  

La o movionbre le      mil noveciontos 

  

Docte 

to pourotario qu ccrvifica    

  

vrovidancia ánteri 
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SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, ERNESTO NICKEL GROTE, designado por Usted Perito Traductor de las certi- 

. ficaciones notarial y administrativa constantes en el PODER ESPECIAL otorga- 

do por el señor Jurgen Silbermann a favor del señor RAMIRO ANTONIO SEMANATE 

KING, habiéndome posesionado del cargo, a continuación presento el informe - 

de la traducción solicitada:    

    

    

   

   

  

   

   

   

El texto íntegro del Poder Especial se halla escrito en idioma castellano y - 

inmado por el señor Jurgen Silbermann. Luego, en idioma alemán, consta lo - 

¿rma conocida pus mi de: Señor Jurgen Silbermann, comerciante, nacido el 02. 

domicilio Schickstr. 11, 8000 Munich 71, de estado civil casado y -- 

rasaporte alemán NR. H 3272642.- Munich, 29 de octubre 1987.- -- 

ubtinger, Notario.- Luego consta lo siguiente: Registro de ho- 

o $$ 140, 141,18 £f., 39 f£ KO.- Valor comercial 5.000 DM. 

Tonos 15,:DM.- Honorarios por escritura.- copias ... 15, DM.- 

impuestóa 1 las ventas 2,10 DM.- Total: 17,10 DM.- Firmado) El notario.- 

KA ANTENTICIDAD DE LA FIRMA PRESENTADA DEL NOTARIO DR. MUTTINGER EN MUNICH Y 

OEN TICIDAD DEL SELLO OFICIAL SE CERTIFICA POR MEDIO DE LA PRESENTE. -- 

an LEGALMENTE PARA EJERCER SUS FUNCIONES.- MUNICH, 2 DE NOVIEMBRE DE 

* mado» SOSEF RIESENBERGEN.- VICEPRESIDENTE. — 

“JUZGADO DE MUNICH 1.- FACTURA DE COSTO.- VALOR COMERCIAL 5.000 DM.- HONORARIO 

¿14 , = DM.- 

Y ty
 >

 
7 . Luego constan las autenticaciones de las firmas de los funcionarios alemanes 

realizadas ante el Cónsul del Ecuador en Munich y la del Ministerio de Rela-- 

WI
DI

GA
N 

RU
E 

  

ciones Exteriores del Ecuador, escritas en idioma castellano.- 

p
o
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SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

. RAMIRO ANTONIO SEMANATE KING, con relación a la traducción de las certifica 

ciones notarial y administrativa constantes en el Poder Especial otorgado a 

e mi favor por el señor Jurgen Silbermann, a Usted muy respetuosamente mani-- 

, fiesto lo siguiente: 

1.- Una vez que * 1 Perito traductor designado por Usted para la traducción 

al Castellano de las mencionadas certificaciones a presentado su informe, - 

pido que dicha traducción sea aprobada y califique la legalidad y autentici 

     

   
   

  

    

  

    

    

dad del mencionado documento, ordenando además la prótocolización de todo - 

lo actuado en una Notaría de este Cantón, para lo cual solicito se me devuel 

van Originales, dejando copias a mi costa.- 

Por el. petic O debidamente autorizado y como su Abogado patrocinador. 

JD 10 CIVIL Di PICMIECI,, - Quito, 19 de novienbro 

    

  

quince hora SS. VISTOS: Por cuanto no sc hen hecho - 

al informe pericial presentado, ADMINISTRANDO JUSTI 

Moa Dz Lá REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA NY, se aprue 

3 Mi nismo en todas sus partes, se califica la legalidad y auten 

E, MEAN Gol Foirr special otorgado a fa vor G Cel señor Ramiro ánto 

z Ma. nia Señanato Ying el 29 de octubre de 1927, por el señor Jurgen - 

Ñ dilbermann.- Protocolíceso todo lo actuado cn una de las Notarías 

- del “antón, vara lo cual se deberán devolver lo: originales, de-- 

jante copias a costa del actor.- Notifíquese,» A 
Y FEA a 

SL AD 

Li ALA f 1 
<L Dr. José C. García Falcon 

eS auez 5) pu Lo Civil 
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ALCIDE 3 A. REBIN- a 
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diecinueve de 

  

   

    
     
    

    

las dieciseis hor 

r Remiro inmtonio 

Su contenido maniflie 

cl 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición de parte in 

teresada , el día de hoy, en cinco fojas útiles 9 

y en los registros de escrituras públicas de la - 

Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, a mi car 

g0 , protocolizo EL PODER ESPECIAL Y MAS DOCUMEN 

TOS que aneteceden ., - Quito, a veinte y seis de, 

noviembre de mil novecientos ochenta y slete . - 

( firmado ) doctor Napoleón Lombeyda Arguello , No= ' 

tario Vigésimo Sexto del cantón Quito . -— Sigue 

una sello . —- 

e proto 

colizó ante mí , en fe de ello confiero: esta - 3 

TERCERA COPIA CERTIFJ C ADA y fir 

mada y sellada en Quito”, a los veinte y seig — 

días del mes de noviembre de mil novecientos ochen- 

pord 

u ta y siete 

    

  

EL, 

"¿Dr Nápoleón Lombeyda Az, 
XÓ VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 

  
 



3 

1 GRAPINAL . -— CERTIFICADO + - En la Junta Gene- 
  

2 ral Extraordinaria y Universal de Socios de 
  

GRAFINAL COMPAÑIA LIMITADA , realizada el vein- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 te y siete de noviembre: de mil novecientos 

5 ochenta y siete , que aprobó por unanimidad 

6 transferencia de participaciones sociales , 

7 | se cumplieron las disposiciones del ertículo 
2. NAPOLEON 
OMBEYDA A. $ número ciento quince ( N% 115 ) de la Ley 

NOTARIO 26 o de Compañías. +. - Quito , veinte y siete 

10 de noviembre de mil novecientos ochenta yl 
Pf” quiro 

  

     

sie *  - Grafinal Compañía Limitada __. - 
  

( shfmado ) Ernesto Nickel, Gerente “Gene - 
  

  

  

TELEFONOS: 12 

51-178 551-25] us 
al . - Ec lastre. 

£ N REPUBLICA DEL ECUADOR +. -— MINISTERIO DR 

(- | 
FINANZAS —, — JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU - 

ON 
  

DACÍONES + - Número : Ciento cuarenta y 
  

7 seis cero seiscientos veinte y dogs ; 
  

( N% 1460622 ) . - Provincia : Pichincha. .o 
  

  

  

o 19 FECHA + Treinta de noviembre de mil nove - 

» cientos ochenta y siete . - Nombre oO razón 

Social : Ernesto Garailcoa +» — Por concepto 
  

de : Partición que otorga Jurgen Silberman 
  

  

  

  

  

        3 por ; Treinta mil sucres ( S/. 30:000,00 ) 

24 Timbres Yiscales 3 Ciento trece sucreg - 

: 5 (S/. 113,00 ) . - Timbres de Salud : Siete 

2% sucres ([( S/. 7,00 ) +. - SON : Ciento 

97 veinte sucres . ( S/.+. 120,00 ) _» - 

2 (firmado ) Ilegible , El Recaudador . - 

Wet 
   



  

  
23 

24 

25 

26 

27 

28 

Sigue un sello ., - 
  

  

Se 
  

otorgo ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

SEGUNDA 

Firmada y selladad en Qui to 

COPIA CERTIFICADA, 

y, a los treinta 
  

días del mes de noviembre de mil novecien > 
    - 5 ¿ — edasr tos o0Ocxeata y siete . 
  

  

  

  

  

  

     

EL 

  

  

  

UTOO| 

  

ér, Napoleón Lombeyda 4. 

SEXTO DEE-SAm 
AN 

   u ON QU O 

AS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

 



  

Dro. Ximeno 

Moreno de 

Salines 

NOTARÍA 20. 

Y 

18 

19 

2 

21 

2 

23 

34 

25 

26 

2 

28 

mom-Z0N: - Tomé nota de la Cesión ús Participaciones Socía- 
  

les constente en la Escritura precedente, al margen de la 
  

Escritura de Constitución de GRAFANDINA CIA, LTDA. y Cambio 
  

de Denominsción a GRAFINAL COMPAÑIA LIMITADA, otorgadas 
  

en esta Notaría el 20 de octubre de 1977 y 13 de margc de 
  

1979. 
  

Quito, 8 de Diciembre de 1987. 
  

  

  

DOCTORA XIMENA 
  

NOTARIA BEQUEDA 

TT 0 
  

Pa Sia TICA 

Lo Espia CA 
  

PUTO - ICUADOR 

Con esta fecha se tomó noto s1-merger de-—tol inscripciones 
  

  

números 886 del R,gistro Mercantil, de diez y siete de Noviek 
bre de mil novecientes setente y siote, e fs, 227, tome 108 
  

y 440 del Registre Mercantil, de tres de Mayo de mil move - 
  

  

cientes echento y des, s fs, 1065, temo 113, de constitución 

y combio de denemineción respectivamente de ls compsñís 
  

“"GRAFINAL CIA. LTDA.”, le referente as la presente cesión de 
  

TS 

if2de Diciembre de mil poveción 

    

    

    
  

  

    
  

  

  

    
    
 


